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ACUERDO DEL CONSEJO REGIONAL 
N° 035-2013-RMDD/CR 

POR CUANTO: 

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Madre de Dios, en Sesión Ordinaria 
llevada a cabo el 03 de mayo del 2013. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Le! ,'jO 27~t37, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, 
señala que los Gr·r;ie;nos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas de 
derecho públiw, voI1 aubnomíó po;ítica, económica y administrativa en asuntos de su 
competer.cia, en concordancia CC1 el artículo 15, inciso a) y artí'culo 39 de la precitada ley. 

Que, de conformid;.ld con ellitera\ a) del artículo 15 de la Ley W 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, concordante con el literal a) del artículo 7 del Reglamento Interno 
del Consejo, son atribuciones del Consejo Regionai, entre otras. aprobar, modificar o derogar 
las normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones 
del GObierno Regional. 

Que, !T!;,l,ante !nforme W 001-20 13-GOREMAD/CSPDSSCYDC, la Comisión de 
Salud, Pobiacló:1, Desarrollo SoCi81, Seguridad Ciudadana y Defensa Civil del Consejo 
Regional, recomi~nda al Pleno del Consejo Regional la aprobación solicitada por el Director 
Region.al de Salud de Madre dI'. Dios, sobre fxoneración del Proceso de Selección por 
Adjudicación Directa Pública, para la adquisición inmediata del insecticida denominado 
Deltametrina 2°·, '2W. 

Que, ar.'.e 'as diversas ObS:'lrv8cionE:s ef8ctuadas por distintos consejeros regionales, 
en el desarroilr; de 1;:, se ;i;¡r ordinaria señalada precedentemente, se dispuso que el 
mencionado documento reg~e-,e a :8 referida comisión. En tanto, se tenga que conformar una 
Comisión Especial. a ';n dé irIVE:'5tigar presuntos actos irregularesen la adquisición y el uso 
del citado insecticida, por e;~¡~~tir álgl1nOS !ndicios razonables al respecto. 

Qu.?, E?:stando a lo mé r ¡restado, el Consejo Regional en pleno en Sesión Ordinaria, 
luego del ar3isis y debate ,;yrespondiente, con el voto aprobatorio por unanimidad de los 
Con~:~jeros t"<egionalcs, ha aprobado el retorno del mencionado informe a la correspondiente 
comisión. ::'<;í como, se ('onforme una comisión. especial, para llevar a cabo la 
correspo~lo'e:lte i'1ve' .. tigaci JI) s()bre los pre;untos hechos irregulares, según la propuesta 
aprobad8. 

El Consejo RegionéJl d'.' Madr8 de UIOS, en uso de las facultadl3s conferidas por la 
Constituciór Política del Estad<.:, Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatoria,> 
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ACUERDA: 

GOBIIRNO REGIONAL 
,CONSEJO REGIONAL 
REGIÓN MADRE DE DIOS 

ARTíCULO PRIMERO: CONFo.RMAR, una Comisión Especial, encargada de 
investigar 10$ presuntos actos irregulares durante el Proceso de Selección por Adjudicación 
Directa Pública, para la adquisición del insecticida denominado Deltametrina 2% EW., por el 
valor de SI. 280,500 (DOSC'ENT9S OCHENTA MIL QUINIENTOS CON 00/100 NUEVOS 
SOLES). La misma que estara integrada de la siguiente manera: 

PRESIDENTE 

SECRETARIO 

VOCAL 

: Luís Fermín ZEGARRA KAJATT 
Consejd l ;) Regional 

: Jonatan Ovalle Fpocori 
Consejero Regional 

:, Héctcr Gerardo Valcárcel Toullier 
.. Consej~:o Regional 

ARTíCULO SEGUNDO:' DISPONER, el regreso del Informe W 001-2013-
GOREMAO/CSPDSSCYO(;, a la Con~:sión de Salud, Población, Desarrollo Social, Seguridad 
Ciudadana y Defensa Civil del ConsEl¡o Regional, mientras la Comisión Especial conformada 
a través de la presente se pronuncie. 

ARTíCULO TERCERO:' REM!TIR, a la Comisión Especial conformada mediante el 
presente, copia del Informe !>J 0 001-2013-GOREMAD/CSPDSSCYDC, así como de sus 
antecedentes, que obrail a fojas 47 (CUARENTA Y SIETE). Debiendo evacuar su 
correspondiente informe dentro de 15 días hábiles, contados a partir de la fecha de emisión 
del presente :;¡cue:-do regional. 

.ARTíCULO CUAF:TO: ENCArGAR, a la Oficina de Secretaría del Consejo Regional 
de Madre de Dios, la pul;ticación dei rrc~-cnte Acuerdo Regional en el Portal Electrónico del 
Gobierno Regicn31 de MZl'Ire de Dios. 

POR T ft.r--.TO: 
Mando so registre, publique y cumpla. 

Dado en 1;) Sede (!r;1 Gobierno rr--:i0na! de Madre de Dios, a los seis días del mes de 
mayo del año dr)s mil trece; 

'. 
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